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Mexicanos" INCONSTITUCIONALIDAD 1 

En la Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil dieciliete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: ·· \ 

. . 1 

. Constancia,_ ~ . ! Re istro 
047241 Escrito de Fabio Alberto Emmanuel Ocampo Vázquez, 

dele ado del Poder E"écutivo de.Jalisco. . ·~ · · 

Do~u~ental reci9ida el tr~s 9e octu"b"fé d~I yresente año, ~p lá 1 ~icina de Certificación 
Jud1c1al y Cor~esponde~c1a _9;;e~tf ~I~.~ -~nbu~a!. Conste)·'.)\~ _ ¡~ . 

Ciudad de Mé;i~d, a.c!.n~p.de;Oct.l:ibr~ ~e dos mil di~te. · 
' . . '\ • 1 . ~ 

Agréguese al expediente, par~\ que,~urta efectos. le~a.iesi el escrito de 

cuenta del delegado 1.del P~d~r ,Eje'cSti~o -de. Jal~s~rko~alidad que tiene 
"',," ' \\\ ' \' ~ 1 1, • 

reconocida er:t autos, por eL..qué; spJid~a) .. c~pia '.certifica<!ia' 1de; ¡la resolución 
. ' - • , ,:-._. \ \' • • 1 \ 1 . 

dictada en la pr~sente acción°d~;ih'6bn,stit~cl~.~· · · '1 

. • 1 . 

Atento a I~ anterior, con~ideran~o i~~ el veintioch~>~~,:agosto del ~.ño 

en curso. el Tribunal. Pleno de la S~pr~Corte de J.~~t1c1a de la Nac1on, 

·dictó sentenéia en esÍe asu'nto con~me a-los sigu1~t~~[puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Son parcialment¿ycedenJes y parcialménte fundadas las 
acciones de inconstitucionalidad 38/2017; 39/2017 y 60/20117. --- SEGUNDO. 
Se sobresee en la acció~e inconstitucionalidad 38/201~, respecto de los 
artículos 15, numeral 1, · c ón IV, 19, numerales 1, fracciones 111 y IV y, 3; 
20, numeral 1, 21, numer 1 y 22, numeral 1, del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. --- TERCERQ. Se desestima la. 
acción de incons~· i nalidad 60/2017, respecto de la impugnación del 
artículo 75, en lapo n normativa 'votación total emitida',J de la Constitución 
Política del Estado e Jalisco. --- CUARTO. Se reconoce la validez del 
proceso legislativo del Decreto número 26374/LXl/17, mbdiante el cual se 
reforman y adicionan diversos artículos del Códigd Electoral y de 
P?rti_cipación .social d~I Estado ,de J~l~sco, --~n tér~in9s/ 9e1 c~n~id,erc¡¡~d!l . 

. s~pt1mo, de este fallo. -~-~- Q~l~TO. Se r~~onoce la _va.lldez ~e.los·art1~u19~ ~_?.'.\ 1 

fracción IV, incisos a) y b), y 73, fracción 11, párrafo tercero, de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; así como de los artículos 5, 
numeral 1, en la porción normativa 'en candidatura1s a presidencias 
municipales,', 24, numeral 3, párrafo tercero, 89, numeral ¡2, 237, numeral 5, 
y 253, numeral 2, del Código Electoral y de Participación Social de dicha 
entidad federativa. --- SEXTO. Se declara la invalidez db los artículos 74, 
fracción IX, en la porción normativa 'salvo que se trate, de regidores que 
buscan reelegirse.', y, 75, en la porción normativa 'En el caso de los partidos 
políticos se requerirá adicionalmente que hubieren regist~ado planillas en el 
número de ayuntamientos que determine la ley', de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco; así como de los artículos 11, numeral 1, fracción IX, 
en la porción normativa 'salvo que se trate de regi9ores que buscan 
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reelegirse.', 253, numeral 1, y 612, numeral 1, en la porción normativa 'sin 
que sea válida representación alguna', del Código Electoral y de 
Participación Social del Estado de Jalisco. --- SÉPTIMO. Las declaraciones 
de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Jalisco. --- OCTAVO. Publíquese esta sentencia en el Diario 
Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, así 
como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta." 

Debido a que la ejecutoria se encuentra en fase de engrose, no ha sido 

notificada a las partes; por lo que una vez que se integre en su totalidad, se 

llevará a cabo la mencionada notificación. Estó de conformidad con el 

artículo 441 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis ·María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia die la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Tnámite de 

stitucionales y de Acciones de lnc stitucionalidad de la 

ía Gen ral de Acuerdos de este Alto Tri da fe. ( 

~v 
~ 

~20 

1Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 dc~I Artícuílo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, E!I Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado 

 
 
 
 
 




